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EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA CELEBRAN POR UNA PARTE EL
ORGANISMO DESCENTRALIZADO INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA
INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y EDUCATIVA A TRAVÉS DE SU DIRECToR
GENERAL, EL INGENIERO CIVIL ARTURo sÁr.IcHezrÉttez, A QUIEN EN Lo
SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE
DENOMINARA "EL ITIFE", Y POR LA OTRA PARTE LA CIUDADANA TERESA
ORTEGA CORONA, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD MEXICANA CON LA
CLAVE DE REGISTRO FEDERAL DEL CONTRIBUYENTE OECT74O426HZ9 CON
DOMICILIO UBICADO EN AV. 16 DE SEPTIEMBRE NUM. 18, SAN DAMIAN
TLACOCALPAN, AMAXAC DE GUERRERO, TLAX. C.P9O62O, QUIEN EN LO
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE
DENOMINARA "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES'"

DECLARACIONES

I.- "DEL ITIFE''

QUE EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURR TíSICN
EDUCATIVA, ES UN ORGANISMO PÚSLICO DESCENTRALIZADO CON
PERSONALIDAD ¡URÍOICR Y PATRIMONIO PROPIO, CREADO POR
DECRETO ruÚN¡TRO 26 PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO, rI OíN 24 DE NOVIEMBRE DE 2008.

QUE CUENTA CON LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA CUBRIR EL
IMPORTE DE LOS HONORARIOS DE ''EL PRESTADOR DE SERVICIOS
PROFESIONALES'" CONFORME AL PROGRAMA "POTENCINCIÓru DE
LOS RECURSOS DE LA APORTNCIÓI.¡ FAM''. .)\ /r
QUE EL tNGENtERo ARTUno sÁNcHrz rÉlLEZ, DIRECToR GENERATV 1
DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA TíSICN \
EDUCATIVA, CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA FIRMAR EL
PRESENTE CONTRATO Y OBLIGARSE EN EL MISMO, CON
FUNDAMENTO EN EL NNTÍCULO 13 TNNCCIÓN VII DEL REGLAMENTO
INTERIOR DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
rislcn EDUCATIvA. {
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QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO EL UBICADO EN CALLE LIRA Y ORTEGA TTIÚVTRO
CUARENTA y Dos, coLoNrA cENTRo, cóDtco posrAl 90000,
TLAXCALA, TLAXCALA.

QUE DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y/O PARA EL CUMPLIMIENTO
DE SUS PROGRAMAS REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS
SERVICIoS DE UNA PERSoNA TisIcn CoN coNoCIMIENToS EN
CUBRIR SERVICIoS LEGALES Y DE APoYo PARA EFEcTUAR TnÁn¡ITES
LEGALES; AUDITORIAS Y ASESONÍN COruTABLE Y FISCAL POR LO QUE
HA DETERMTNADo LLEVAR A cABo LA coNTRArncróru DE "EL
P R E ST A D O R D E SER Y/C/OS PROFES/O/VALES,I

I.I. "DEL PRESTADOR DE SERVIC¡OS PROFESIONALES''

A. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SE
ENCUENTRA EN PLENO GOCE DE SUS FACULTADES, CON
PERSoNALIDAD ¡uRiolcn Y QUE LoS DATOS PERSONALES
ASENTADOS EN EL PROEMIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO SON
FIDEDIG NOS.

B QUE No SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA EL DESEIVPTÑO, NSí
CoMo A LA SUSCRIpcIÓN DEL MISMo, Y QUE No SE ACIERTA EN
ALGUNA srruncróru euE puDrERA GENERAR coNFlrcro DE
INTERESES PARA PRESTAR LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO.

c euE cUENTA coN Los coNocrMrENTos pRoFESToNALES, TÉcNrcos
Y LA EXPERIENCIA NECESARIA PARA REALIZAR LA ENCOMIENDA DEL
"lTlFE".

D. CUENTA CON LAS HERRAMIENTAS Y MEDIOS NECESARIOS PARA EL
DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO

E. ''EL ITIFE" Y "EL PRESTADOR DE LOS SERY/C'OS PROFESIONALES''
DECLARAN QUE ES DE SU FIRME VOLUNTAD DE CELEBRAR EL
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PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL CONVIENEN EN SUJETARSE A
LAS SIGUIENTES.

CLAUSULAS
. DE LAS ENCOMIENDAS

PRIMERA. - "EL ITIFE" ENCOMIENDA A "EL PRESTADOR DE SERY/C/OS
PROFES/O/VALES" A P ROPORCI O NAR S U S CONOCI M I E NTOS Y EXP E RI EN C IA
EN LAS ENCOMIENDAS ESPECIFICADAS EN EL APARTADO DE
DELCARACIONES DE "EL ITIFE" INCISO E.

SEGUNDA. - "EL PRESIADOR DE SERVIC/OS PROFES/O/VALES'' SE PRECISA
A APLICAR SU CAPACIDAD Y SUS CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR
SATISFACTORIAMENTE CON LAS ACTIVIDADES QUE LE ENCOMIENDE "EL
ITIFE", ASi COMO A RESPONDER DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y DE
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN LA QUE INCURRA, ASi COMO DE
LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE
SU PARTE SE CAUSAREN A "EL ITIFE',

TERCERA. - "EL PRESIADOR DE SERY/C/OS PROFES/O/VALES,,
DESEMPEÑARÁ DE MANERA PERSONAL E INDEPENDIENTE SUS
ACTIVIDADES, POR LO QUE SERÁ EL ÚTTIICO RESPONSABLE DE LA
EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS CUANDO NO SE AJUSTEN A LOS TÉRMINOS
Y CONDICIONES DE ESTE CONTRATO.

DE LAS OBLIGACIONES

CUARTA.- "EL ITIFE" SE OBLIGA A RETRIBUIR PREVIA LA ENTREGA DE LOS z-r
INFORMES A "EL PRESIADOR DE SERV/C/OS PROFES/O/VALES"( / ,

úrutcnlr¡ENTE LA pERCEpcróN poR coNcEpros DE HoNoRARtos LA\,/)
CANTIDAD DE $13,536.71((TRECE MrL QUTNTENTOS TRETNTA y SEIS PESOS \
711100 M.N.)), MTSMOS QUE |NCLUYE EL |MPUESTO AL VALOR AGREGADO,
CUANTíA QUE SERÁ PAGADA EN UNA SoLA EXHIBIcIÓN, EL ITIFE REALITARÁ
LA RETENCION CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. í_r

QUINTA. - EL "PRESIA DOR DF SERV/C/OS PROFES/O/VALES" TENDRÁ n
OBLIGACION DE EMITIR UN COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET

Lira y Ortega No.42 Col. Centro Tiarcala. Tlax. C.P. ,rffi
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(cFDr) PREVTO A LA COMTSTÓN; STENDO ASí QUE ACEPTA Y CONVIENE QUE,
EN EL CASO DE OMITIR, FACULTA A 'EL ITIFE" PARA QUE LE RETENGA LOS
PAGOS A SU FAVOR, HASTA EN TANTO SE CUMPLAN TALES OMISIONES.

SEXTA. . EL ''PRESTADOR DE SERY/C/OS PROFES/O/VALES "SE OBLIGA A
DESEMPEÑAR SUS ACTIVIDADES CON HONESTIDAD, LEALTAD, EFICIENCIA
Y PRODUCTIVIDAD, ACORDE A LOS OBJETIVOS DEL INSTRUMENTO BASE.

sÉplIun. - -EL PRESIADOR DE SERVIC/OS PROFES/O/VALES,, NO PODRÁ
CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL EN FAVOR DE CUALQUIER OTRA
PERSoNn TísIcR o MoRAL, LoS DERECHoS Y OBLIGACIONES DERIVADAS
DEL PRESENTE CONTRATO

DE LA ounRcróN Y RENovncróu

ocrAVA- EL pRESENTE coNTRATo rcruonÁ vALTDEZ DURANTE EL
PERIODO COMPRENDIDO DEL,I AL 30 DE JUNIO DE 2021, ACLARANDO QUE
.EL tnFE" EN cuALeurER MoMENTo poonÁ DAR poR TERMINADO stN
RESpoNSABTLTDAD pARA ESTA y srN NECESTDAD euE MEDrE RESoLUcTórrt
JUDICIAL ALGUNA POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE INSTRUMENTO.

ASrMtsMo, EL "pRESTADOR DE sERy/c/os pROFES/ONALES" poDRÁ DAR
POR CONCLUIDO DICHO CONTRATO CON "EL ITIFE'DE MANERA AUGURADAy pREVto Avtso poR ESCRrro coN DrEz oíns DE ANTrcrpAclóN, AL
CONVENIR CON SUS INTERESES PERSONALES.

RECoRDANDo QUE AL TÉnn¡Iruo DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE
CONTRATO, ESTE NO TTTTIONÁ PNÓNNOGA AUTOIT¡ÁTICN POR SER UN
coNTRATo MERAMENTE DE cnRÁcrcn ctVrl; poR Lo euE PARA su
RENovACtoN sE TENDnÁ our EFECTUAR LA ELABoRncróru y FtRtvlA DE
UNO NUEVO \

\

DE LAS cAUsAs DE REscrsrótr¡
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NOVENA. - SON CAUSAS DE RESCISIÓN LAS SIGUIENTES:

I. POR MUTUO ACUERDO;
II POR PRESTAR LOS SERVICIOS DEFICIENTEMENTE, DE MANERA

INOPORTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN EL
PRESENTE CONTRATO;

III POR NO OBSERVAR LA DISCRECIÓN DEBIDA RESPECTO DE LA
INFORMACIÓN A LA QUE TENGA ACCESO COMO CONSECUENCIA
DE LA PRESTACTÓN DE LOS SERVICTOS ENCOMENDADOS; pOR
SUSPENDER INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACIÓN DE LOS
SERVICIOS O POR NEGARSE A CORREGIR LO RECHAZADO POR
..EL ITIFE";

IV POR NEGARSE A INFORMAR A 'EL ITIFE'' SOBRE LA PRESTACIÓN
Y/O EL RESULTADO DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS;

V POR IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE "EL
ITIFE" DURANTE LA PRESTACIÓTTI OT LOS SERVICIOS;

VI. SI SE COMPRUEBA QUE LA PROTESTA A QUE SE REFIERE LAS
DECLARACIONES B Y C, SE REALIZARON CON FALSEDAD;

VII POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO;

VIII POR LA FINALIZACIÓN DE SU ACTIVIDAD OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

PARA LOS EFECTOS A LOS QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA "EL ITIFE'"
COMUNICARA POR ESCRITO A -EL PRESIiA DOR DE SERY/C/OS
PROFFS/O¡VALFS", EL INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTE HAYA INCURRIDO,
PARA QUE, EN UN TÉRMINO DE CINCO DÍAS HÁBILES, EXPONGA LO QUE A
SU DERECHO CONVENGA, Y APORTE, EN SU CASO LAS PRUEBAS
CORRESPON DI ENTES.

DECIMA. - ,'EL PRESIA DOR DE SERYiCIOS PROFES/O/VALES,, NO SERÁ| i
RESPONSABLE POR CUALQUTER EVENTO DE CASO FORTUTTO O DE FUERZAy (
MAYOR QUE LE IMPIDA PARCIAL O TOTALMENTE CUMPLIR CON LAS' \
OBLIGACIONES CONTRAíONS POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO, EN
EL ENTENDIDO DE QUE DICHOS SUPUESTOS DEBERÁN SER DEBIDAMENTE
ACREDITADOS
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DEL RÉGIMEN POR SERVICIOS PROFESIONATES

oÉcrun pRIMERA.- pARA LA rNTERpRrrncróru y cuMpLrMrENTo DEL
PRESENTE CONTRATO, 'EL tTtFE" f.¡O nOQUtERE N¡l Rf CONIOCE OetlCnClÓN
nTcuNIn or cnnÁcIen LnaoRn[- A FAVOR DE ,,EL PRESIADOR DE
SERY/C/OS PROFES/O/VALES,, EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA
RELACION CONTRACTUAL QUE CONSTA DE ESTE INSTRUMENTO LOS
RRTíCULOS 1, B y 20 DE LA LEy FEDERAL DEL TRABAJO; DEL nnriCULO 8
DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y
APARTADo B DEL ARTícuIo 123 coNSrIrucIÓIrI pOIírICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, ASIMISMO, "EL PRESIA DOR DE SFRY/C/OS
PRoFES/o¡úALES,,No SERÁ coI.ISIDERADO COMO TRABAJADOR NI DE BASE
NI DE CONFIANZA PARA LOS EFECTOS LEGALES Y EN PARTICULAR PARA
OBTENER LAS PRESTACIONES ESTABLECIDAS POR LA LEY DEL INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN SU
nRrícu Lo 1 1

DE LA coMpETENctA E tNTERpRernclótl

DECIMA SEGUNDA. . EL "InFE Y ''EL PRESTADOR DE SERY/C/OS
PROFES/O/VALES,,ACEPTAN QUE TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE

coNTRATo SE nEcInÁ PoR LAS DISPoSIcIONES CONTENIDAS EN EL
cRpirulo 1, DE Los nnrícuLos 22s4 AL2263 orl cóorco ctvtl pARA EL
ESTADo LTBRE y soBERANo DE TLAXCALA, rl cnpírulo Nún¡ERo DE Los
INGRESOS POR ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y PROFESIONALES EN SU
nRliculo 1OO DE LA LEY DEL IMPUESTo SoBRE LA RENTA. LAS PARTES SE
SoMETEN A LA JURISDICcIÓru DE LoS TRIBUNALES DEL DISTRITO JUDICIAL
DE HIDALGO DE LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA Y RENUNCIAN A
cuAleutER orRo FUERo euE poR nnzóru DE su DoMrcrllo pRESENTE o

I \ ; FUTUROLLEGARANATENER.\,. I'-"1\ oÉclun TERcERA. - MANTFTESTAN 'LAS pARrES" euE EN LA cELEBRnclórrl
1 y FTRMA DEL pRESENTE coNTRATo No EXrsrE DoLo, ERRoR, MALA FE,

vroLENCrA, LESrón, coNocrENDo sus ALCANCES ¡uniolcos.

Ieioo QUE FUE PoR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE INSTRUMENTO
INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS
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LEGALES, SE FIRMA EL MISMO, AL CALCE Y
FOJAS ÚTIIes, EN LA cIUDAD DE TLAXCALA
VEINTIUNO

AL MARGEN EN
A UNO DE JUNIO
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TODAS SLIS
DE DOS MIL

INGENIERO AR

PARTES

POR EL "ITIFE" .'EL PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS''

HEZTELLEZ C. TE

TESTIGOS

LICENCIADA PAOLA ALEJAN DRA
MORALES FLORES

Liray Orlega No.42 Col. Centro Tlaxcala, Tlax. C.P. 90000
Teléfonos 246 4623 429, 246 4625 500, F ax. 246 4620020 Ext. 1 1 I

www.itife.gob.mx

LICENCIADA MARIA TERE
CORONA LOAIZA


